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ASUNTO: Registro para el establecimiento de una Unidad de Manejo para la 
c~~J'!i.Sn de la Vida Silvestre CUMA). . ~~~r . 

~ o~sPACHADEllo1s, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
Ji <" 

·, " ~GO 1~'~ 
~' ' Tuxtla Gutiérr"ez, Chiapas; a 13 de agosto del 2015. 

~E~~:¡ 
~ ~ .L VISTO para re~a solicitud de Registro de la Unidad de la Unidad para el Manejo y 
~ ~ ?Conservación de la Vida Silvestre CUMA), modalidad manejo intensivo para las especies 
"- -....:.....Jcrax rubra (Hocofaisán), Pene/opina purpurascens (Cojolita), Ortalis vetula 

-.e ~- ~(Chachalaca) y Pene/opina nigra (Pajuil), en una superficie de 3.0000 hectáreas, en el 
~"' -;¡predio de propiedad particular denominado El Guajuco del municipio de Villaflores del 

e?! t"\ ! estado de Chiapas, presentado por el C. leonel Alonso Mandujano García, en su 
.,.....[carácter de Promovente, en esta Delegación Federal, el nueve de abril del dos mil quince, 

recibido con bitácora 07 /Ul-OOOS3/04/15, con domicilio autorizado para oír y recibir 
notificaciones el ubicado  

 
, se emite el presente registro; con base en el siguiente: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 09 de abril del 2015, el C. leonel Alonso Mandujano García, presentó 
ante esta Delegación Federal, solicitud de registro de la Unidad para el Manejo y 
Conservación de la Vida Silvestre CUMA), modalidad manejo intensivo a establecerse en 
una superficie de 3.0000 hectáreas. en el predio de propiedad particular denominado El 
Guajuco del municipio de Villaflores del estado de Chiapas. 

SEGUNDO.- El 26 de junio del 2015, mediante oficio número 127DF/UJ/3864/2015, la 
Unidad Jurídica de esta Delegación Federal, emitió revisión jurídica favorable. 

TERCERO.- El 22 de julio del 2015, el Departamento de Recursos Naturales y Vida 
Silvestre, emitió ficha de revisión técnica favorable. 

No habiendo ninguna diligencia o medio de convicción pendiente que desahogar.h~ 
emite la presente determinación que conforme a derecho corres~~,~:·-). ? 

{ CONSIDERANDO ,;,;:_'~ , "'-,_ 

" IN .--:. /::.""'" .>:::-·-" / .' . 
·¿~ ~.: ~.~, / ' 
\;.·7· .. :.·:·~~.: .. ~::~~>>~ ,.! ./' 
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PRIMERO.- El suscrito Amado Ríos Valdez, Delegado Federal en Chiapas de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es competente por materia, territorio y grado, 
para conocer y resolver la solicitud de Registro para la Unidad de Manejo y Conservación 
de la Vida Silvestre CUMA), que nos ocupa, conforme a lo ordenado en los artículos 8, 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32-Bis fracción XXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 39 y 40 fracción IX 
inciso i) del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales CSEMARNAT); 79, 80 fracción I; 82, 83, 85, 86 y 87 de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 9 fracción XI; 2,39, 40, 41, 42, 
47 fracciones 1 a la V, 51 y 52, 85, 87 incisos b) y c), 122, 123 y 127 :de la Ley General 
de Vida Silvestre y conforme al Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Vida Silvestre; 29 al 47 y 53 del Reglamento de fa Ley General de Vida 
Silvestre; Circular Oficio Número SGPA/DGVS/04641 de fecha 24 de julio del 2006; 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

SEGUNDO. Del análisis de las constancias que corren agregadas en el expediente en que 
se actúa se desprende que la solicitud y sus anexos para el Registro de la Unidad de 

y• •••• Manejo y Conservación de la Vida Silvestre CUMA), modalidad intensiva para las especies 
• •. Crax rubra (Hocofaisán), Pene/opina purpurascens (Cojo/ita), Ortalis vetula 

(Chachalaca) y Pene/opina nigra (PajL1il), en una superficie de 3.0000 hectáreas, en el 
predio de propiedad particular denominado El Guajuco del municipio de Villaflores del 
estado de Chiapas, presentado por el C. leonel Alonso Mandujano García, con 
bitácora 07 /Ul-0053/04/15, cumple con los ordenamientos jurídicos aplicables al caso 
concreto, como se desprende de la Revisión Jurídica favorable emitida con Oficio número 
127DF/UJ/3864/2015 de fecha 26 de junio del 2015, de la Unidad Jurídica de esta 
Delegación Federal, en la que se establece que se acredita la personalidad, la propiedad y 
el derecho para realizar el establecimiento de la UMA y de la ficha de revisión técnica 
favorable de fecha 22 de julio del 2015, que sirven de apoyo para la evaluación de la 
solicitud que se resuelve, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley 
General de Vida Silvestre, se: 

"----·-···· 
RESUELVE: 

PRIMERO: Por lo expuesto y fundado en los considerandos que anteceden, se otorga el 
Registro para el establecimiento de la Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre modalidad manejo intensivo, con las siguientes especificaciones: 

Clave de registro: SEMARNA T-UMA-IN-697-CHIS/15 

Nombre de la UMA: "SANTA SOFIA" 
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Predio: 

Superficie total del predio: 

Superficie bajo manejo: 

Tenencia: 

Finalidad de la UMA: 

Vigencia del registro: 

Especie a manejar: 

PREDIO EL GUAJUCO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAFLORES, CHIAPAS. 

56.0928 HAS 

3.0000 HAS 

PROPIEDAD PARTICULAR 

CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 

INDEFINIDA 

Crax rubra (Hocofaisán), Pene/opina purpurascens 
(Cojolita), Ortalis vetula (Chachalaca) y Pene/opina nigra 
(Pajuil). 

Ubicación geográfica CDatum: WGS 84): PREDIO EL GUAJUCO UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DEVILLAFLORES, CHIAPAS. 

VÉRTICE 
1 
2 
3 
4 

X 
457899 
457812 
458230 
458411 

y 

1817422 
1817257 
1816727 
1816845 

SEGUNDO: Se aprueba el Plan de Manejo, en los siguientes Términos: 

l. De acuerdo con el Plan de Manejo presentado en modalidad manejo intensivo el C. 

2. 

MVZ Leonel Alonso Mandujano García es el responsable técnico de la elaboración 
del estudio y de la ejecución del plan de manejo. En caso de que exista cambio de 
responsable técnico, deberá dar el aviso correspondiente a esta Delega ·' 
Federal a más tardar quince días después de realizado el cambio. 

El presente registro ampara el establecimiento como Unidad de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre denominada "SANTA SOFIA" en modalidad 
manejo intensivo con fines de conservación y aprovechamiento sustentable de las 
especies Crax rubra (Hocofaisán), Pene/opina purpurascens (Cojolita), Ortalis 
vetula (Chachalaca) y Pene/opina nigra (Pajuil). 
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3. El Plan de Manejo se aprueba en los términos presentados, incluyendo el 
cumplimiento de sus objetivos, metas e indicadores, así como de su calendario 
anual de trabajo presentado; C<?nsiderando los siguientes: 

CRITERIOS TÉCNICOS 

a) Para realizar el aprovechamiento extractivo de partes, derivados o ejemplares de las 
especies registradas a manejo: Crax rubra (Hocofaisán), Pene/opina purpurascens 
(Cojolita), Ortalis vetula (Chachalaca) y Pene/opina nigra (Pajuil), deberá ajustarse a 
los lineamientos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente y su Reglamento; a lo que establece la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento; y deberá estar en función de censos o inventarios que se presenten y 
del cumplimiento a las especificaciones técnicas y/o condicionantes establecidas en 
el presente documento. 

b) Sólo podrán ser susceptibles de aprovechamiento los ejemplares que den 
cumplimiento a los artículo 83, 84, 85 y 87 de la Ley General de Vida Silvestre; toda 
vez, que nuestra prioridad es propiciar la conservación y preservación de la 
poblaciones y especies en riesgo. 

c) Al momento de expedido el presente registro el Titular presenta los siguientes 
ejemplares en propiedad los cuales fueron adquiridos legalmente mediante: 

Oficio de Donación Definitiva Núm. SEMAHN/DZMAT /049/2015 de fecha 18 de 
abril del 2015 expedida por la UMA Zoológico Regional Miguel Álvarez del Toro con 
Clave de Registro No. SEMARNAT INE/CITES/DGVS-ZOO-E-0009-01-CHIS, misma 
en la que indica que los ejemplares a registrar se derivan de la Autorización de 
Aprovechamiento Extractivo con No. SGPA/DGVS/03207 /15 ·de fecha 25 de 
marzo del 2015, quedando dados de alta de la siguiente manera: 

NOMBRE NOMBRE CIENTÍFICO SEXO SISTEMA DE TOTAL 
COMÚN . MARCA 

Hocofaisán Crax rubra Macho Anillo ASC 1224 01 
P.D. 

Hocofaisán Crax rubra Hembra Anillo ASC 1387 01 
P.1. 
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Chachalaca 
común 

Chachalaca 
común 

Pava cojolita 

Pava cojolita 
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Ortafis vetula Macho Anillos: ASC 842 
P.D.; ASC 837 P.D.; 

ASC 838 P.D. 
Orto/is vetufa Hembra Anillos: ASC 839 

P.I.; ASC 841 P.I.; 
ASC 885 P.I. 

Penefope purpuracens Macho Anillo ASC 1270 
P.D. 

Penefope purpuracens Hembra Anillo ASC 1273 
P.1. 

TOT Al EJEMPLARES: 

03 

03 

01 

01 

10 

En caso de adquirir ejemplares, recibir donaciones o resguardos de la especie registrada 
deberá realizar el aviso correspondiente ante esta Delegación Federal para dar de alta en 
el registro y actualizar su inventario, debiendo presentar lo que establece el artículo 50 
de la Ley General de Vida Silvestre y 52 de su Reglamento. 

TERCERO: Las siguientes especificaciones jurídicas, son de cumplimiento obligatorio. 

l. La legal procedencia del ejemplar, producto o subproducto de vida silvestre y su 
traslado deberá cumplir con lo que establece el artículo 51 y 52 de la Ley General 
de Vida Silvestre y 53 de su Reglamento. 

2. El titular del presente registro deberá establecer los sistemas de movilización de 
animales que disminuyan su sufrimiento, evitándoles tensiones o reduciéndolas 
durante todo el proceso, cuidando el apego a Jo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-Z00-1995, trato humanitario en la movilización de animales, 
publicada en el D.O.F. el 24 de febrero del año 1998. 

3. Conforme lo establece el artículo 42 de la Ley General de Vida Silvestre y 50 de su 
Reglamento, dentro del periodo de abril a junio de cada año a partir de la emisio~n / .~ 
del presente Registro el Titular de la Unidad de Manejo para la Conservación de 1 crp" 
Vida Silvestre deberá presentar un informe anual integrando la siguien 
información: "' 

a. Logros con base en los indicadores de éxito; 'V 
b. Resultado del ejercicio de las actividades realizadas según el tipo de 

aprovechamiento autorizado; 
c. Número de personas atendidas en función del registro otorgado; 
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d. Datos socioeconómicos relativos a la actividad que desempeñen relacionados a 
su registro o autorización correspondiente, tales como valor en el mercado del 
ejemplar aprovechado, servicios ofertados (hospedaje, alimentación, guías, 
entre otros), número total de empleos generados (permanentes y temporales); 
informar si la UMA fue operada por su titular y, en caso contrario, describir el 
tipo de contrato realizado, gastos originados por la aplicación y seguimiento al 
plan de manejo (expresado en porcentaje con respecto a los ingresos que 
obtiene la UMA por el aprovechamiento) y, 

e. Sus actividades, incidencias y contingencias. 

4. Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley General de Vida Silvestre y 50 
fracción 11 de su Reglamento, los responsables de la UMAS deberá presentar 
informes de contingencias o emergencias que pongan en riesgo a la vida silvestre, 
su hábitat natural o la salud de la población humana, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que estos ocurran, el cual deberá contener: 

{ 

6. 

7. 

a. Breve descripción de los hechos que constituyeron las contingencias y 
emergencias de que se trate; 

b. Descripción de las medidas que se tomaron para hacer frente a las emergencias 
o contingencias, señalando si se aplicó el plan de contingencias respectivo o si 
se tomaron medidas adicionales, y 

c. Resultado de la aplicación de las medidas y, en su caso, descripción de las 
medidas adicionales que se tomaron o propuesta de las medidas adicionales que 
se requieran. 

Los propietarios o legítimos poseedores deberán dar facilidades de acceso a las 
instalaciones y a la información pertinente al personal de esta Secretaría, para 
efectuar las visitas de supervisión técnica, seguimiento e inspecciones, las cuales se 
llevarán a cabo de forma aleatoria o cuando se detecte alguna inconsistencia en el 
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Plan de Manejo, estudios de poblaciones, muestreos, inventarios o informes 
presentados. 

CUARTO: El presente Registro de Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre en modalidad manejo intensivo denominada "SANTA SOFIA" se expide sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a Dependencias de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal. 

QUINTO: El presente registro podrá cancelarse a petición expresa del propietario o 
legítimo poseedor del predio o por violación de acuerdo a los preceptos establecidos en 
los artículos 122, 123 y 127 de la Ley General de Vida Silvestre. 

SEXTO: Cualquier violación o incumplimiento dará origen a la instauración de un 
procedimiento administrativo ante la autoridad competente y a la aplicación de la 
legislación correspondiente, según sea el caso. 

SÉPTIMO: Se hace del conocimiento al Titular de la UMA, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General de la Vida Silvestre y su 
Reglamento y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia; podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación ante esta Delegación Federal, quien en su 
caso, acordará su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido, conforme a lo establecido en los artículos 2 de la Ley general de la Vida 
Silvestre, 176, 177, 178 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y lo dispuesto en los artículos 83, 85 y 86 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO: Notifíquese personalmente la presente resolución al C. LEOBEL ALONSO 
MANDUJANO GARCÍA. o por conducto de su autorizado el C. Leonel Alonso 
Mandujano García, en el domicilio  

; en términos de lo dispuesto en los artículos 35 y 36 /~./, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 7/ 
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Así lo proveyó, acordó y firma AMA RÍOS VALDEZ, Deieg,fcfbfederal en Chiapas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y . rsos Naturales, con fundamento en los artículos 
8, 14 y 16 de la Constitución PoY.tica de los Estados Unidos Mexicanos; 32-Bis fracción 
XXXIX de la Ley Orgánica de la -o/dministración Pública Federal; artículos 39 y 40 fracción 
IX inciso i) del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales CSEMARNAT); 79, SO fracción I; 82, 83, 85, 86 y 87 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 9 fracción XI; 2,39, 40, 41, 42, 
47 fracciones 1 a la V, 51 y 52, 85, 87 incisos b) y c), 122, 123 y 127 de la Ley General 
de Vida Silvestre y conforme al Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Vida Silvestre; 29 al 47 y 53 del Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre; Circular Oficio Número SGPA/DGVS/04641 de fecha 24 de julio del 2006; 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 35, 36, 83, 85 y 86 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a los asuntos de 
carácter federal. 

MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquette.- Director General de Vida Silvestre de la 
SEMARNA T.- México, D.F. 
C. Jorge Constantino Kanter.- Delegado Federal de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente.- Ciudad. 
lng. Francisco Fernando Coutiño Coutiño.- Gerente Estatal de la CONAFOR.- Ciudad. 
C. Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas. 
Expediente: 07/U1-00053/04/15. 

MAYAO 
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